
@SCJN /SCJNMEXICO /SCJN /SCJNMEXICO SCJNMEXICO @LACORTEMX WWW.SCJN.GOB.MX 

 

 

 

                               
 

 

 

 

 

   

 

 

   

  

     

  

   

   

  

 

 

 

 

  

 

  

 

Resumen Ejecutivo 

Tribunales y Juzgados 

Información General  

 OAJ 

Ocho Columnas 

 
     

SCJN 

 TEPJF 

Columnas Políticas 

Primeras Planas 

Numeralia 

Jueves 12 de febrero de 2026 

https://x.com/SCJN
https://www.facebook.com/SCJNMexico
https://www.youtube.com/@scjn
https://www.instagram.com/scjnmexico/
https://www.threads.com/@scjnmexico?hl=es
https://www.tiktok.com/@lacortemx
https://www.scjn.gob.mx/


Resumen Ejecutivo 

Volver 
al índice 

Resumen ejecutivo 

  

 

 

 

 

 

   

   

 

   

 

 

 

  

Medios impresos 
La Jornada, Excélsior, El Universal -sitio- y Milenio -sitio-: con el propósito de fortalecer la protección integral de la niñez en los 
procesos penales, la SCJN resolvió que es injustificado someter a niñas, niños y adolescentes víctimas de abuso sexual a nuevos 
interrogatorios, cuando la defensa previamente renunció a hacerlo, pues ello implicaría revictimizarlos, constituye una medida 
injustificada y vulnera el interés superior de la niñez. 
Excélsior, La Jornada, Milenio -sitio-, MVS Noticias -sitio- y ContraRéplica -sitio-: por mayoría de siete votos, el Pleno de la SCJN 
rechazó un proyecto que proponía desconocer el vínculo de paternidad filial cuando no existiera relación biológica, aun cuando el 
padre hubiera asumido obligaciones de cuidado y manutención. El Alto Tribunal consideró que debe prevalecer el interés superior 
de la niñez, a fin de proteger a la persona menor de edad y evitarle un daño adicional. 
Milenio Diario: la presidenta Claudia Sheinbaum señaló que está en revisión el planteamiento del INE, respecto a mover la fecha 
de la elección judicial para que no se empalme con los comicios intermedios de 2027. 
La Jornada y El Día: la Comisión de Disciplina y Substanciación de Responsabilidades del Órgano de Administración Judicial dio a 
conocer que destituyó e inhabilitó por 20 años a un funcionario judicial al resolver un procedimiento administrativo en su contra. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 
186/2023. 

Medios electrónicos y Web 
Radio Fórmula, Radio Fórmula 2 y El Heraldo Radio: se presentó un spot de la SCJN sobre la importancia de la Constitución. 
24 horas -sitio-: la SCJN estableció jurisprudencia al determinar que el periodo de suspensión de labores jurisdiccionales por la 
pandemia de Covid-19 debe excluirse del cómputo de los plazos de prescripción de las acciones judiciales. Este criterio busca 
garantizar el derecho de acceso a la justicia, al reconocer que la suspensión de actividades limitó el acceso a tribunales y redujo la 
posibilidad de ejercer acciones legales. 
La Silla Rota -sitio- y El CEO -sitio-: la Suprema Corte avaló multas por más de 2.2 millones de pesos a Telefónica Movistar por 
incumplimientos en la iden�ficación de clientes y en la solicitud de información sobre beneficiarios finales, conforme a la norma�va 
contra el lavado de dinero. 
Formato Siete -sitio-: la SCJN declaró incons�tucional una disposición del Código Civil de Veracruz rela�va a la tutela de personas 
con discapacidad en casos de divorcio, al determinar que la norma vulnera derechos humanos. 
En redes sociales, la SCJN informó en X sobre el criterio que protege a menores víctimas de abuso sexual, al evitar que vuelvan a 
declarar para prevenir su revictimización; la Corte anunció en X y FB la conferencia “Entender la justicia en tu propia lengua”, a 
cargo de Norma González Jiménez, el 23 de febrero.  
La @ddhh_scjn por medio de X y FB conmemoró el Día Internacional de las Mujeres y las Niñas en la Ciencia. 
@AbejasActeal: informó que la Corte debatirá la facultad de atracción 935/2025 sobre el amparo de un colectivo de 308 indígenas 
tzotziles. 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama compar�ó en FB y X imágenes de su #CírculoDeEstudio, con la par�cipación del historiador 
Lorenzo Meyer; a través de X mediante el Comunicado 19/2026, la ministra informó sobre la resolución del amparo en revisión 
3167/2025. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa publicó en FB, IG, X y TT sobre la importancia de garan�zar derechos de seguridad social a 
personas en concubinato; mediante FB, IG y X abordó el amparo directo en revisión 5065/2025, relacionado con una acción de 
desconocimiento de paternidad prevista en el ar�culo 326 del Código Civil para Chiapas; a través de FB, IG, X y TT destacó la 
necesidad de ponderar la verdad biológica y el interés superior de la niñez en procesos de filiación. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo en FB, IG y X invitó a la presentación del libro “El Federalismo en México” del juez Juan Bruno 
Ubiarco. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Alertan narcodrones; EU detecta ¡150 al día! | El Universal: EU se hace bolas por cierre aéreo | Excélsior: El Senado 
avala las 40 horas de trabajo semanal | Milenio: "Aliados" en Zacatecas y SLP desafían a Claudia | El Financiero: En cartera, 200 
mil mdd de 30 proyectos energéticos | La Jornada: Reprueba Sheinbaum activismo de Payá con la derecha en México | El 
Economista: Senado aprueba semana laboral de 40 horas con reducción gradual | El Sol de México: Implican a regidor en el caso 
Tequila | El Heraldo: Aprueban jornada laboral de 40 horas | Crónica: Reactivan capacitación de marines de Estados Unidos a la 
Semar | 

Política y sociedad 
El Universal, Excélsior, El Heraldo, Diario de México, La Razón, La Crónica, 24 Horas: el gobierno federal reforzó la estrategia 
nacional de vacunación ante el aumento de casos de sarampión y garantizó que México cuenta con 28 millones de vacunas 
distribuidas en 21 mil 154 puntos del país. 
Reforma, El Heraldo, La Razón, La Jornada y Diario de México: en el marco de la cooperación bilateral, la Semar y la Guardia Costera 
de EU realizaron un operativo conjunto en el que interceptaron al menos 4,700 kilogramos de cocaína al oeste de Isla Clarión, en 
Colima. 
Reforma, Excélsior, El Economista, El Heraldo y La Jornada: el Senado aprobó la jornada laboral de 40 horas, la reforma se 
implementará de manera gradual hasta 2030. 
El Heraldo: el Gabinete de Seguridad de México viajó a EU para participar en reuniones con el Comando Norte y autoridades 
estadounidenses, como parte de la cooperación bilateral en materia de seguridad. 
La Crónica: el Senado de la República autorizó la entrada a México del Equipo SEAL 2 de la Marina de EU para participar en un 
ejercicio de adiestramiento conjunto con la Semar denominado Mejorar la Capacidad de las Fuerzas de Operaciones Especiales.  
La Crónica: la presidenta Claudia Sheinbaum confirmó que México enviará un segundo cargamento de ayuda humanitaria a Cuba, 
los envíos continuarán hasta completar 800 toneladas y abrió la posibilidad de incorporar donativos de organizaciones civiles y de 
la ciudadanía. 
La Jornada: la presidenta Claudia Sheinbaum reprobó el activismo de Rosa María Payá y sostuvo que, como integrante de la CIDH, 
no debe militar por una causa, al tiempo que criticó lo que calificó como “mentiras de conservadores”. 
 

Economía 
El Financiero: la Secretaría de Economía tiene en cartera proyectos del sector energético que sumarían inversiones por 200 mmdd 
como parte del Plan México, incluyendo energías renovables, hidrocarburos y obras de infraestructura asociada de transmisión 
eléctrica, gas y almacenamiento. 

LA PRENSA HOY 

 Francisco Aja García (Expansión Política -sitio-) "La evolución jurisprudencial del concepto de familia" A través de criterios 
jurisprudenciales y sentencias paradigmáticas, el máximo tribunal ha contribuido a desmontar la idea de que existe un único 
modelo legítimo de familia. La llamada “familia tradicional”… visión excluyente invisibilizó a millones de personas cuyos 
proyectos de vida no respondían a ese esquema: parejas del mismo sexo, familias monoparentales, familias reconstituidas, 
personas que deciden no tener hijas o hijos, o comunidades afectivas basadas en el cuidado y el apoyo mutuo. La SCJN ha sido 
un actor clave en esta transformación. Al reconocer que la Constitución protege a la familia como una realidad social diversa y 
en constante evolución, la Corte ha colocado la dignidad humana en el centro del debate, desplazando prejuicios morales que 
durante años se filtraron en las normas jurídicas. De esta manera, el derecho deja de ser un instrumento de exclusión y se 
convierte en una herramienta de reconocimiento y justicia social.  

OPINIÓN 

Las ministras Lenia Batres Guadarrama (FB y X), Yasmín Esquivel Mossa (FB, X y TT) y el ministro Irving Espinosa Betanzo (FB, IG y 
X) conmemoraron el Día Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia. 
Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (FB y X), Loreta Or�z Ahlf (FB), María Estela Ríos (X) y los ministros Giovanni Azael Figueroa 
Mejía (X) e Irving Espinosa Betanzo (FB, IG y X) informaron sobre el inicio de la sesión pública del Pleno de la SCJN. 
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Excélsior: ante el Grupo de Acción Financiera, el secretario de Hacienda, Edgar Amador Zamora, reafirmó que México mantendrá 
una vigilancia estricta contra el lavado de dinero y el financiamiento al terrorismo. 
El Financiero: la actividad industrial en México retrocedió 1.3% en 2025 y acumuló dos años en contracción, sin embargo, cerró el 
año con un repunte de 1.5% anual y analistas anticipan una ligera recuperación en 2026. 
 

Internacional 
Reforma, El Universal, El Financiero, El Economista, La Jornada, Diario de México, La Crónica, La Razón y Ovaciones: el Pentágono 
desmintió que el cierre del espacio aéreo en El Paso se debiera al derribo de drones de cárteles mexicanos y aclaró que fue una 
prueba de tecnología láser antidrones, la restricción duró sólo unas horas. 
La Crónica: el régimen chavista autorizó el regreso de EU para participar en la explotación del petróleo venezolano, tras la firma 
de una asociación estratégica energética a largo plazo entre la presidenta interina Delcy Rodríguez y el secretario de Energía 
estadounidense, Chris Wright. 
 

Noticieros nocturnos 
En Punto: se reportaron nuevos casos de sarampión; Jalisco es la entidad más afectada y se registra propagación activa en al menos 
siete estados, mientras en la CDMX aumentó la afluencia a la vacunación. Imagen Noticias: se registró un enfrentamiento entre 
diableros y elementos de la Guardia Civil en la Central de Abastos de San Luis Potosí. Hechos: Estados Unidos cerró de manera 
temporal el espacio aéreo en zonas de Texas y Nuevo México; de acuerdo con fuentes, la medida estaría relacionada con pruebas 
de tecnología antidrones. Es la Hora de Opinar: debate sobre la ayuda humanitaria de México a Cuba. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Ascienden a más de 7.000 los muertos por la represión en las protestas masivas contra el régimen de Irán (Infobae -sitio-) La 
cifra de muertos por la represión de las protestas nacionales en Irán alcanzó al menos 7.002 personas, según activistas, en un 
contexto de negociaciones con Estados Unidos sobre el programa nuclear iraní y de crecientes tensiones regionales. La agencia 
Human Rights Activists News Agency (HRANA), con sede en Estados Unidos, difundió el jueves el balance más reciente y sostuvo 
que el número de víctimas fatales continúa en aumento mientras logra verificar información dentro del país. La organización se 
apoya en una red de activistas en Irán para confirmar los fallecimientos. El incremento paulatino de la cifra ocurre en un escenario 
de restricciones a las comunicaciones. Las autoridades iraníes interrumpieron el acceso a internet y las llamadas internacionales, 
lo que dificulta la verificación independiente de los datos. 
La Fiscalía y la Abogacía defienden amnistiar a Carles Puigdemont (El País) La Fiscalía y la Abogacía General del Estado piden al 
Tribunal Constitucional que estime el recurso de amparo presentado por el ex presidente catalán Carles Puigdemont contra la 
decisión del Tribunal Supremo de no amnistiarle el delito de malversación que se le imputa por el referéndum ilegal del 1 de 
octubre de 2017. En sendos informes, consideran que se ha vulnerado su derecho a la tutela judicial efectiva porque el Supremo 
hizo una interpretación “irrazonable” de la ley de amnistía, aprobada por el Congreso en mayo de 2024. 
Declaran culpable a colombiana en Estados Unidos por vivir más de 20 años a costa del Gobierno con identificación falsa (Infobae 
-sitio-) Una ciudadana colombiana identificada como Lina María Orovio Hernández fue declarada culpable en Estados Unidos, todo 
luego de que se comprobó que vivió más de dos décadas bajo una identidad (identificación o ID) robada. En dicho periodo, Orovio 
Hernández obtuvo beneficios federales por más de 400.000 dólares, emitió un voto ilegal en las elecciones presidenciales de 2024 
y accedió a documentos oficiales, según información divulgada por el Tribunal Federal de Boston. 
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ALERTAN NARCODRONES; EU DETECTA ¡150 AL DÍA! 
WASHINGTON.- La decisión de la Administración Federal de Aviación de EU (FAA) de cerrar 
ayer el espacio aéreo alrededor del aeropuerto de El Paso, Texas, es el último episodio de 
una lista de alarmas lanzadas por la Administración Trump el uso de narcodrones en la 
frontera con México. 
 

 

EU SE HACE BOLAS POR CIERRE AÉREO 
WASHINGTON.- El súbito y sorprendente cierre del espacio aéreo ayer sobre El Paso, Texas, 
que el gobierno de Estados Unidos atribuyo a la presencia de drones de un cártel, y que duró 
unas horas antes de ser suspendido, desató confusión y versiones contradictorias. 
 

 

EL SENADO AVALA LAS 40 HORAS DE TRABAJO SEMANAL 
Con la promesa de hacer ajustes en la reforma secundaria, el Pleno del Senado aprobó la 
reducción de 48 a 40 horas semanales de trabajo, con un aumento de nueve hasta 16 horas 
extra. La implementación de los ajustes será gradual, para concretarse en 2030. 
 

 

"ALIADOS" EN ZACATECAS Y SLP DESAFIAN A CLAUDIA 
Saúl Monreal, legislador de Morena, y el coordinador del grupo parlamentario del PVEM en 
el Senado, Manuel Velasco, desoyeron los llamados de la presidenta Claudia Sheinbaum en 
torno a combatir el nepotismo en las elecciones de 2027. Tras una entrevista con medios, 
Velasco destapó a su compañera Ruth González, esposa del mandatario de San Luis Potosí, 
Ricardo Gallardo, para el gobierno de esa entidad. 
 

 

EN CARTERA, 200 MIL MDD DE 30 PROYECTOS ENERGÉTICOS 
La Secretaría de Economía tendría en cartera de 20 a 30 proyectos del sector energético 
que, en conjunto, representarían inversiones por 200 mil millones de dólares, como parte 
del portafolio que impulsa el gobierno federal en el marco del Plan México. 
 

 

REPRUEBA SHEINBAUM ACTIVISMO DE PAYÁ CON LA DERECHA EN MÉXICO 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo reprobó la presencia en México de la funcionaria de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y activista contra el gobierno de 
Cuba, Rosa María Payá Acevedo, quien ha participado en encuentros convocados por 
organizaciones de derecha y anticastristas. 
 

 

SENADO APRUEBA SEMANA LABORAL DE 40 HORAS CON REDUCCIÓN GRADUAL 
El Senado de la República aprobó por unanimidad el dictamen de reforma constitucional de 
jornada laboral para disminuir a 40 horas el tiempo de trabajo, así como para establecer un 
nuevo límite máximo al tiempo extraordinario y prohibir este último a personas menores de 
18 años. 
 

 

IMPLICAN A REGIDOR EN EL CASO TEQUILA 
El regidor en funciones Josué José de Jesús Gu�érrez Guzmán es señalado como uno de los 
operadores más peligrosos y silenciosos de la red criminal que dirigía el ex alcalde de Tequila, 
de acuerdo con declaraciones de tes�gos protegidos y reportes de inteligencia incluidos en 
la solicitud de orden de aprehensión que la Fiscalía General de la República solicitó contra 
Diego N, a quien apodaban El Presidente, y cinco personas más. 
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APRUEBAN JORNADA LABORAL DE 40 HORAS 
En menos de dos días y sin mover una coma a la iniciativa enviada desde el Ejecutivo federal, 
el Senado avaló la reforma constitucional para reducir de manera gradual la jornada laboral 
de 48 a 40 horas semanales. 
 

 

REACTIVAN CAPACITACIÓN DE MARINES DE ESTADOS UNIDOS A LA SEMAR 
Colaboración. El Senado de la República aprobó el dictamen que reactiva la autorización 
para el ingreso a territorio nacional de 19 elementos del equipo SEAL 2 de la Marina de 
Guerra de Estados Unidos y que permanecerán en el país del 15 de febrero al 16 de abril 
próximo. 
 

 

SHEINBAUM COORDINA PLAN CONTRA SARAMPIÓN 
Para fortalecer la armonización de los sistemas sanitarios del país ante el brote de la 
enfermedad, la presidenta sostuvo una reunión virtual con gobernadores y secretarios de 
Salud locales, en el marco de los 9 mil 187 casos acumulados al corte y al menos 29 
fallecimientos oficiales. 
 

 

EXHIBE TENSIÓN CIERRE DE ESPACIO AÉREO EN FRONTERA; NI EN EU COINCIDEN 
VERSIONES 
Autoridades de la administración de Donald Trump anunciaron el miércoles que "drones de 
los cárteles mexicanos" violaron el espacio aéreo estadounidense, por lo que las autoridades 
de ese país impusieron una restricción de vuelo en el espacio aéreo de El Paso, Texas, que 
duraría cerca de 10 días, pero que terminó diluyéndose en unas ocho horas en medio de un 
coctel de versiones y contradicciones dentro del mismo gobierno de Estados Unidos. 
 

 

PIDE GOBIERNO MANTENER LA CALMA POR SARAMPIÓN 
Derivado del brote actual de sa rampión, David Kershenobich Stalnikowitz, titular de la 
Secretaría de Salud (Ssa) realizó un llamado urgente para fortalecer la inmunización contra 
esta en fermedad que destaca por su extrema facilidad de propagación. 
 

 

NUEVA GENERACIÓN, MENOR CONSUMO 
La reducción de la ingesta de alcohol y drogas entre adolescentes durante 2025 coincide con 
un repunte histórico de la actividad física; la Generación Z bebe menos, se cuida más y está 
transformando no solo sus hábitos, sino también la cultura de la convivencia. 
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 INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/COMPARECENCIA EN PROCESOS  
Corte prohíbe que niños declaren en casos de abuso (Excélsior -primera plana-) 
Por unanimidad de votos, el Pleno de la SCJN resolvió que menores víctimas de delitos sexuales, no deben 
comparecer ante un juez, como parte del proceso de desahogo de pruebas, velando por la protección del interés 
superior de la infancia y evitando su revictimización. El caso se deriva de un amparo directo en revisión, 
tramitado por la madre y el padre de los menores, quienes impugnaron la resolución del Décimo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, en la que se ordenó la presentación de los menores para 
comparecer en el proceso en el que son víctimas. En los antecedentes de este caso se establece que el padre de 
los menores está sentenciado a más de 22 años de prisión, como presunto responsable de abuso sexual en contra 
de sus hijos. (La Jornada) (Web: El Universal -sitio-) (Web: Milenio -sitio-) 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/DESCONOCIMIENTO DE VÍNCULO DE PATERNIDAD 
Corte rechaza anular vínculo de paternidad (Excélsior)  
Por mayoría de siete votos, el Pleno de la SCJN rechazó un proyecto de la ministra María Estela Ríos González 
que proponía desconocer el vínculo de paternidad filial, en caso de no existir una relación consanguínea, cuando 
el quejoso descubre no ser el padre biológico, pese a haber asumido obligaciones de manutención y cuidado. En 
la sesión de este miércoles se resolvió el amparo directo en revisión 5065/2025 promovido por un hombre, de 
profesión médico, quien promovió un amparo para que se desconozca su vínculo de paternidad, luego de que 
descubrió que su pareja lo engañó en relación con el hijo que concibieron. La mayoría del Pleno argumentó 
proteger el interés superior de la infancia, para proteger el menor y no causarle más daño, ante el hecho de 
saber que no era su padre biológico la persona con la que estaba conviviendo. (La Jornada) (Web: Milenio -sitio) 
(Web: ContraRéplica -sitio-) 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19 
Destacado en la Web/SCJN determina suspensión de plazos de prescripción durante emergencia sanitaria de 
Covid-19 (24 Horas -sitio-) 
La SCJN fijó como jurisprudencia que el periodo en el que se suspendieron las labores jurisdiccionales con motivo 
de la pandemia por Covid-19 debe excluirse del cómputo de los plazos de prescripción de las acciones judiciales. 
Este criterio, señaló, busca proteger el derecho de acceso a la justicia, que implica la posibilidad real y efectiva 
de acudir ante los Tribunales dentro de los plazos previstos por la ley. La Corte reconoció que la suspensión 
extraordinaria de actividades, por motivos sanitarios, implicó la declaratoria formal de días inhábiles y una 
alteración profunda en el funcionamiento ordinario de los órganos jurisdiccionales, lo que limitó el acceso a 
Tribunales y redujo la posibilidad de ejercer acciones legales. Con fundamento en el artículo 1176 del Código 
Civil Federal, el Alto Tribunal determinó que debe excluirse del plazo de prescripción el periodo en el que se 
suspendieron los plazos y términos judiciales derivados de la pandemia, siempre que el asunto no estuviera 
considerado en los acuerdos respectivos como urgente, prioritario o dentro de aquellos en los que no se 
interrumpieron los plazos. 
 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA/CASO TELEFÓNICA MOVISTAR 
Destacado en la Web/SCJN avala multas por 2.2 mdp a Telefónica Movistar por fallas en identificación de 
clientes (La Silla Rota -sitio-) 
La SCJN avaló la aplicación de multas por 2 millones 235 mil 634 pesos en contra de Telefónica Movistar por fallas 
en la identificación de clientes y la omisión de solicitar información sobre los dueños beneficiarios de sus 
operaciones, conforme a la ley contra el lavado de dinero. La empresa alegó que las sanciones vulneraban 
principios constitucionales como la proporcionalidad e igualdad, sin embargo, un Tribunal Colegiado negó 
inicialmente el amparo al considerar que las faltas eran responsabilidad directa de la moral. El Pleno de la Corte 
determinó desechar los recursos de revisión, al concluir que no existían temas de inconstitucionalidad 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ef34c73c2768d53dedeada8fe984e344.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6fa8c51cf8dfa4d85f9dec3f21c81699.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/5d6621ebf184af61aef9264d95088f1c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/a87b258dcaf748b2d24a58554158f775?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6abf9ccecc891628e4069fbbfbdde903.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f5added96c66a3e4e3349c0546e9a0df.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/de70d0367b01c96c6b3d8dd27509c02d?file
https://www.contrareplica.mx/nota-Suprema-Corte-rechaza-proyecto-sobre-desconocimiento-de-paternidad-Esquivel-Mossa-defiende-prevalencia-de-lazos-familiares--202611259
https://24-horas.mx/mexico/scjn-determina-suspension-de-plazos-de-prescripcion-durante-emergencia-sanitaria-de-covid-19/#google_vignette
https://24-horas.mx/mexico/scjn-determina-suspension-de-plazos-de-prescripcion-durante-emergencia-sanitaria-de-covid-19/#google_vignette
https://lasillarota.com/negocios/2026/2/11/scjn-avala-multas-por-22-mdp-telefonica-movistar-por-fallas-en-identificacion-de-clientes-585319.html
https://lasillarota.com/negocios/2026/2/11/scjn-avala-multas-por-22-mdp-telefonica-movistar-por-fallas-en-identificacion-de-clientes-585319.html


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

novedosos o excepcionales que justificaran su intervención. Con ello, reafirmó la validez de las facultades de 
verificación de la autoridad hacendaria y la constitucionalidad de las multas impuestas por actividades 
vulnerables. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 186/2023, así como los votos particular de la señora ministra Lenia Batres Guadarrama, y 
concurrentes de la señora ministra Sara Irene Herrerías Guerra y de los señores ministros Irving Espinosa 
Betanzo, Giovanni Azael Figueroa Mejía y Arístides Rodrigo Guerrero García. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Corte IDH analiza reforma judicial (Excélsior)  
Las reformas al Poder Judicial, la de Ley de Amparo y la de mando militar a la Guardia Nacional se encuentran 
“en el banquillo de los acusados”, toda vez que se encuentran en revisión en la CoIDH, advirtió el diputado federal 
Germán Martínez Cázares (PAN). “Ya activamos la justicia internacional, ya se prendió una alarma y la reforma 
obradorista del Poder Judicial está en el banquillo de los acusados en un Tribunal internacional en San José, 
Costa Rica”, anunció. En conferencia de prensa, el legislador opositor contó que el 2 de diciembre entregaron la 
solicitud de 155 páginas para que se revisen dichos cambios impugnados, en la sede de esa instancia de la OEA, 
en San José, Costa Rica. El ex senador relató que a inicios de este mes recibieron respuesta, “con rapidez inusitada 
para un organismo internacional”. El parlamentario panista explicó que la ley suprema de México es la 
Constitución y los convenios que se firman y que aprueba el Senado, como el Pacto de San José de Derechos 
Humanos, que es el que las reformas al Poder Judicial, de amparo y mando militar están violentando. (El 
Economista) (Ovaciones) (Web: Milenio -sitio-)  
 
Claudia baraja retrasar los comicios judiciales (Milenio Diario -primera plana.)  
La mandataria Claudia Sheinbaum señaló que está en revisión el planteamiento de la presidenta del INE, 
Guadalupe Taddei, respecto a mover la fecha de la elección judicial para que no se empalme con los comicios 
intermedios de 2027… En tanto, la CoIDH admitió a revisión el recurso contra las reformas al Poder Judicial, a la 
Ley de Amparo y a la Guardia Nacional interpuesta por el diputado Germán Martínez Cázares, del PAN, y los 
juristas Rafael Estrada Michel y Juan Marcos Gutiérrez González, quienes solicitaron aplazar un año la elección 
como medida cautelar. 
 
DERECHOS AMBIENTALES  
Empresa Matrimar acusa al gobierno de Nuevo León de intento de extorsión (La Jornada)  
La empresa Matrimar -dedicada a la extracción de material pétreo- acusó al gobierno de Nuevo León, a cargo 
del emecista Samuel García Sepúlveda, de un intento de extorsión luego de “una visita atípica” ayer de sus 
funcionarios a la compañía cuando estaba por reanudar actividades tras cumplir con una suspensión emitida por 
la Secretaría de Medio Ambiente estatal… Por el tema de la extorsión, La Jornada contactó a directivos de 
Matrimar para solicitar su versión, pero sólo dijeron que estaban “concentrados en lo jurídico”… Mientras que 
el gobierno del estado no había emitido una postura, pero trascendió que el conflicto entre la firma y el Ejecutivo 
estatal data desde hace más un año, cuando la compañía aseguró tener todos los requisitos legales para 
continuar de manera segura la extracción de piedra caliza en la Sierra de Picachos, actual área natural protegida 
dictaminada por la Primera Sala de la SCJN el 1º de marzo de 2023. No obstante, ambientalistas han manifestado 
que la contaminación de la pedrera ha generado un severo daño al entorno, pese al dictamen judicial. 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO/NUEVO LEÓN 
Destacado en la Web/Gobierno de NL esperará aval al Presupuesto en Congreso para decidir si va a la SCJN 
(Milenio -sitio-) 
El gobierno de Nuevo León manifestó que estará a la espera del Presupuesto que el Poder Legislativo apruebe 
para este año, y a partir de ahí tomará decisiones al respecto. En entrevista con la plataforma Milenio-
Multimedios, Ulises Carlin, encargado del Despacho de la Tesorería estatal, mencionó que se hará un análisis 
técnico detallado sobre los puntos en específico en que se modificará el ingreso, el egreso y en las partidas que 
la oposición considera que no deben de ir… A pregunta expresa sobre si tiene la intención de acudir a la Suprema 
Corte una vez aprobado el Presupuesto en el Congreso, el funcionario estatal reiteró que no puede dar una 
declaración al respecto, pues caerían en un tema de prejuzgar. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Destacado en la Web/Opinión/Francisco Aja García (Expansión Política -sitio-) “La evolución jurisprudencial 
del concepto de familia” 
A través de criterios jurisprudenciales y sentencias paradigmáticas, el Máximo Tribunal ha contribuido a 
desmontar la idea de que existe un único modelo legítimo de familia. La llamada “familia tradicional”… visión 
excluyente invisibilizó a millones de personas cuyos proyectos de vida no respondían a ese esquema: parejas del 
mismo sexo, familias monoparentales, familias reconstituidas, personas que deciden no tener hijas o hijos, o 
comunidades afectivas basadas en el cuidado y el apoyo mutuo. La SCJN ha sido un actor clave en esta 
transformación. Al reconocer que la Constitución protege a la familia como una realidad social diversa y en 
constante evolución, la Corte ha colocado la dignidad humana en el centro del debate, desplazando prejuicios 
morales que durante años se filtraron en las normas jurídicas. De esta manera, el derecho deja de ser un 
instrumento de exclusión y se convierte en una herramienta de reconocimiento y justicia social. Asimismo, los 
criterios de la Corte han tenido un impacto que va más allá del ámbito estrictamente legal… el nuevo paradigma 
impulsado por la SCJN nos invita a replantear nuestras propias concepciones sobre la familia y el amor. Nos 
recuerda que el derecho no es estático, sino un reflejo de la sociedad que aspira a ser más justa e incluyente… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que en la Corte cuentan que ya les preocupa la ministra María Estela Ríos González por algunos comentarios 
en temas que abordan, porque más allá de razonamientos jurídicos emite opiniones con base en su forma de ver 
la vida, como anteayer, cuando dijo que “el concubinato ha existido desde siempre, dada la naturaleza de las 
relaciones, sobre todo entre la clase trabajadora”, o ayer: “Partimos de una concepción ideal de lo que es la 
familia, pensando que todo mundo cumple con sus derechos y obligaciones y que todos se quieren y se aman, 
pero en mi experiencia no es así”. Vaya. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Blindaje a la 4T” 
... Se cocina una reforma electoral. Bajo el discurso de “perfeccionar la democracia”, tiene una consigna clara: 
impedir la alternancia en el poder con un entramado jurídico que acote los espacios legislativos a los adversarios 
políticos… En el plano jurídico, el diseño no sería burdo. Se apelaría a precedentes internacionales, a criterios de 
la Corte Interamericana y a estándares de “eficiencia democrática”. Se incorporaría un lenguaje técnico que haría 
complejo impugnar la reforma en Tribunales. La experiencia reciente ha demostrado que el oficialismo aprende 
de los reveses judiciales y ajusta la redacción para blindar sus iniciativas frente a eventuales controversias 
constitucionales. Aunque con el control total de la SCJN y del TEPJF que tiene la presidenta de la República, no 
tendría ningún obstáculo para instaurar un régimen totalitario. Con los aceleres para aprobar la reforma 
electoral, se observa un cierto temor de la 4T de perder espacios en el Congreso y algunas gubernaturas en el 
2027, y ello ocurre en un contexto donde el oficialismo supuestamente mantiene altos niveles de respaldo social. 
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Opinión/Adriana Moreno Cordero (ContraRéplica) “Hace un año” 
Justo hoy se cumple un año de que el presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, inició sus visitas 
a EU y ello no ha dejado de causar gran inquietud en el oficialismo… Hace un año, Moreno Cárdenas advertía 
sobre que la reforma judicial ponía en serio riesgo el T-MEC. Pues bien, a 365 de distancia y en reunión en 
Washington DC con congresistas norteamericanos como María Salazar o Lou Correa, entre otros, el líder nacional 
del PRI abordó nuevamente el tema de la relación bilateral, poniendo énfasis en el T-MEC, “como pilar 
estratégico para el crecimiento y la competitividad”… 
 
Opinión/Luis Cárdenas (El Universal) “Las cucarachas corren a esconderse” 
Ni venganza ni perdón, mejor título imposible para la temporada de cuchillos largos que se avecina en la 4T… 
Leer el libro es, lo confieso, sumirse en el morbo de una historia fascinante… Desde un Alejandro Gertz Manero 
que no contestaba el teléfono para que fuese informado de su futuro como fiscal, pasando por una Olga Sánchez 
Cordero que mostraba tibieza en público mientras clavaba puñales por la espalda, hasta un hombrecillo como 
Jesús Ramírez Cuevas que sembraba discordias en cada oportunidad o, incluso, el capricho que puso a López 
Gatell en el puesto porque lo había corrido Calderón o la inoperancia y mala entraña de Adán Augusto López que 
terminó costando a México el Poder Judicial. El testimonio de Scherer se vuelve oro en tiempos donde privan la 
hipocresía y la doble moral… 
 
Opinión/Ezra Shabot (El Economista) “Estado fallido” 
Cuando un Estado pierde la capacidad de garantizarle a su población seguridad y derechos de propiedad, es 
cuando se habla de un Estado fallido… Por supuesto que México se encuentra lejos de esa situación, pero se 
dirige a pasos agigantados en dirección a ella… La vecindad con los EU nos convierte en un problema de seguridad 
nacional para los norteamericanos, aunado al hecho de que la concentración de poder en manos de la 
Presidencia de la República no ha servido para contener el ascenso de una delincuencia que hoy forma parte del 
poder político. Sin un Poder Judicial autónomo y profesional, la transformación de México hacia un Estado fallido 
avanza rápidamente… 
 
Opinión/Julio Madrazo (El Economista) “¿2027: tres nuevos partidos?” 
Estamos a 15 meses de la elección intermedia del 2027… Será una elección de gran relevancia en el curso del 
sexenio de la presidenta Sheinbaum. Rumbo a esa elección, el 25 de febrero de este año es una fecha clave, ya 
que ese día se vence el plazo ante el Instituto Nacional Electoral para que los movimientos políticos que aspiran 
a tener un registro como partido político cumplan con los requisitos de ley. Al día de hoy, hay tres asociaciones 
que parece que lo van a lograr: Construyendo Sociedades de Paz, México Tiene Vida y Somos México… La tercera 
es Somos México, promovida por políticos de izquierda como Guadalupe Acosta Naranjo y Emilio Álvarez de 
Icaza, que abogan por un país de contrapesos, un Poder Judicial independiente y una mayor participación de la 
sociedad civil en el proceso democrático del país… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal -sitio-) “A navajazo limpio, las acusaciones 
en la 4T” 
La respuesta del ex vocero presidencial y actual coordinador de Asesores de la presidenta Sheinbaum, Jesús 
Ramírez Cuevas, a las graves acusaciones que le hacen en el libro de su ex compañero de gabinete, Julio Scherer, 
confirma el cisma en el movimiento lopezobradorista porque dos de los que fueron de los hombres más cercanos 
del ex presidente López Obrador, se acusan mutuamente de delitos relacionados con la corrupción y hasta 
vínculos con actividades criminales como el huachicol… No es casual, ni menor que dos de los que fueron 
consejeros cercanos de López Obrador, ambos con una notable influencia en el entonces presidente, Jesús como 
ideólogo y envenenador contra los medios y la crítica, y Julio como consejero y operador en la parte política y en 
su relación con el Poder Judicial de la Federación, hoy se estén enfrentando públicamente con acusaciones y 
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señalamientos de tanta gravedad que en ambos casos suponen conductas antiéticas y hasta delictivas. ¿Qué dice 
eso del gobierno del ex presidente y de la podredumbre y corrupción de la que se acusa a la 4T? 
 
Opinión/Saúl Arellano (La Crónica de Hoy) “Repensar al desarrollo y rescatar la democracia” 
En el marco del Seminario Universitario de la Cuestión Social, la conversación sostenida con José Woldenberg 
como invitado central y con el Dr. Rolando Cordera Campos, coordinador del Seminario, como comentarista, 
planteó una profunda reflexión sobre los dilemas del desarrollo en un mundo que parece haber extraviado sus 
reglas… Habría además un segundo eje de preocupación: la imposibilidad creciente de dar cumplimiento efectivo 
al mandato constitucional en materia de desarrollo. La Constitución mexicana no sólo consagra derechos 
individuales, sino que establece un horizonte normativo para la organización económica y social del país… En los 
hechos, se señaló, los mecanismos de control constitucional -las controversias constitucionales y las acciones 
de inconstitucionalidad- se han vuelto materialmente impracticables, debido a un clima político en el que las 
minorías no tienen la posibilidad de activarlos. A ello se suma la captura del Tribunal Constitucional lo cual, en 
términos de teoría política, implica la anulación del último reducto de contención frente al poder mayoritario de 
actual régimen… 
 
Opinión/Germán Martínez Cázares (El Universal) “Se nota un caos” 
En lo interno, mientras el sarampión trepa, la presidenta enfurece en Baja California ¿por la corrupción de sus 
amigos?.. En Campeche Layda se pelea con su Congreso. En Michoacán la alcaldesa de Uruapan acusa de 
homicidio a morenistas… En la Corte destruyen la austeridad y el evento de aniversario de la Constitución… 
 
Opinión/Alfonso Zárate (El Universal) “Ignominia” 
… El ministro presidente podrá decir misa pero las imágenes lo desnudan: mientras le limpian el calzado no hay 
en él asomo de vergüenza ni de incomodidad: observa a sus colaboradores hincados, sin inmutarse y sin sacarse 
las manos de las bolsas del pantalón… 
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PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN 
OAJ destituye e inhabilita por 20 años a funcionario judicial (La Jornada) 
La Comisión de Disciplina y Substanciación de Responsabilidades del OAJ dio a conocer que destituyó e inhabilitó 
por 20 años a un funcionario judicial al resolver un procedimiento administrativo en su contra. Sin embargo, no 
se difundieron ni las causas ni el cargo que desempeñaba el sancionado. Por otra parte, se dio a conocer que el 
OAJ ya instaló su Unidad de Transparencia y las bases que regirán sus operaciones. En tanto, José Alberto 
Gallegos Ramírez, Catalina Ramírez Hernández y Surit Berenice Romero Domínguez, integrantes de la Comisión 
de Disciplina, resolvieron por unanimidad “siete procedimientos de responsabilidad administrativa, 
determinando en uno de ellos la destitución e inhabilitación por un periodo de 20 años de un servidor público, 
tras un análisis exhaustivo del expediente correspondiente y con estricta observancia de los derechos humanos 
y apego a la normatividad aplicable”, sin ofrecer mayores detalles del sancionado o las acusaciones en su contra. 
(El Día) 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Morena en el Senado” 
Mientras en el Legislativo, el pasado 1 de febrero, el Congreso de la Unión en México inició el Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del segundo año de ejercicio de la LXVI Legislatura. En el Senado, los hechos han 
marcado los primeros días del periodo, con gran intensidad; agenda legislativa de alto impacto impulsada por 
la mayoría oficialista y el Ejecutivo… La agenda tiene temas fundamentales, los debates sobre la semana de 40 
horas; la reforma al Poder Judicial; los jueces sin rostro, entre otros muchos…
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
A proceso por secuestro, edil de Tequila y 2 funcionarios (El Universal) 
El juez de Control Mario Elizondo Martínez vinculó a proceso al alcalde morenista de Tequila, Jalisco, Diego “N”, 
alias El Presidente, y a dos de sus colaboradores por delincuencia organizada con la finalidad de cometer el delito 
de secuestro y secuestro agravado en agravio de dos aspirantes a la presidencia municipal de dicho municipio en 
2021. En continuación de la audiencia de imputación, el juez Elizondo Martínez les ratificó la prisión preventiva 
oficiosa, por lo que Diego “N”, señalado de nexos con el CJNG, permanecerá preso en el penal de máxima 
seguridad de El Altiplano durante el tiempo que dure el proceso penal en su contra. (El Financiero) (El Heraldo 
de México) (El Sol de México -nota principal-) (La Razón de México) (24 Horas) (Diario de México) (La Prensa) 
(Ovaciones) Más información sobre el tema: (Al ex alcalde de Tequila lo capturaron cuando dormía/El 
Financiero) (Ex alcalde multiplicaba cuotas a artesanos/Excélsior) (Son los más cercanos al crimen, alertan/24 
Horas) 
 
Indagarán a notario (Reforma) 
El juez de Control Mario Elizondo Martínez ordenó a la FGR investigar si el notario número 2 de Tatalpa, Jalisco, 
tuvo alguna participación en el secuestro del precandidato de Morena a la presidencia de dicho municipio, 
Guillermo Cordero García, y su suplente, Julio Alejandro García Gutiérrez, el 24 de marzo de 2021. Uno de los 
defensores del ex alcalde de Tequila, Diego Rivera Navarro, cuestionó durante la audiencia el pasado martes, 
que la Fiscalía no interrogara a dicho notario, pese a que distintos testimonios señalan que dio fe del acta en la 
que Cordero y García firmaron su renuncia a la precandidatura cuando estaban secuestrados. 
 
Acusan sesgo político imputados en Tequila (Reforma) 
Una jueza federal vinculó ayer a proceso a Isaac Carbajal Villaseñor, ex director de Obras Públicas de Tequila, 
Jalisco, por presuntamente traer un arma y una bolsa con la droga conocida como crystal el día de su captura, el 
pasado jueves. Con este fallo, han quedado procesados y presos los cuatro servidores públicos del municipio de 
Tequila detenidos el pasado jueves por fuerzas federales. Más información sobre el tema: (Enfrentó a marinos 
ex director de Obras/Reforma)  
 
Vinculan a proceso a 7 del CJNG en el Edomex (La Jornada) 
La FGR obtuvo vinculación a proceso contra siete integrantes del CJNG, que serán juzgados por delitos contra la 
salud. Fueron detenidos en cateos en el Estado de México, donde se decomisaron diversos narcóticos y armas 
de fuego. El Ministerio Público Federal informó que personal adscrito a la FEMDO aportó “los datos de prueba 
necesarios” para que un juez federal dictara vinculación a proceso y prisión preventiva justificada contra Damaris 
N, Mirna N, Miguel N, Gustavo N, Daniel N, Guillermo N y Rodolfo N. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/SUSTRACCIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBUROS/REINSTALACIÓN DE CARGO 
Niega juez reinstalar a vicelamirante (Reforma) 
Un juez federal rechazó ayer reinstalar como miembro en activo de la Armada de México al vicealmirante Manuel 
Roberto Farías Laguna, preso por cargos de delincuencia organizada para contrabando de combustible. Francisco 
Javier Rebolledo, juez Sexto de Distrito en Materia Administrativa, negó a Farías la suspensión provisional en 
el amparo que promovió el 5 de enero, para reclamar a la Secretaría de Marina su baja del servicio. (Milenio 
Diaro) 
 
PROCESO JUDICIAL IRREULGAR/DEFENSA DE DERECHOS Y PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
Absuelto por la justicia, condenado por oficinas culturales (El Universal) 
En octubre de 2019, al poeta, ensayista y periodista Jeremías Marquines (Villahermosa, Tabasco, 1968) le fue 
suspendida la beca del Sistema Nacional de Creadores de Arte del Fonca -hoy Sistema de Apoyos a la Creación y 
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Proyectos Culturales- con el argumento de que tenía un proceso penal abierto por el delito de violación… El 27 
de febrero de 2024, luego de casi siete años de un largo proceso que comenzó en 2017, la jueza de Control y 
Enjuiciamiento penal en Acapulco, Guerrero, Evelina Ramírez Venegas, emitió la sentencia definitiva absolutoria 
a Jeremías Marquines… A partir de 2024, declarado inocente y terminado el juicio penal, el poeta ha interpuesto 
tres amparos vinculantes al hecho de 2019 -la suspensión de la beca, la violación de sus derechos y la violación 
a la presunción de inocencia- contra la Secretaría de Cultura. 
 
DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 
Retachan puestos en Santa Fe (Metro) 
Un juez federal ordenó el martes a los gobiernos federal y local reinstalar a 219 comerciantes afectados por 
obras del Tren Interurbano, que desde la semana pasada empezó a funcionar en su recorrido completo hasta 
Observatorio. Martín Santos, juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa, concedió una suspensión 
provisional a la asociación Fuerza de Mercaderes Celia Torres, que, según registros oficiales, agrupa a 
comerciantes que operan en al menos tres sitios autorizados por la alcaldía Álvaro Obregón. 
 
LEY DE DESARROLLO URBANO CDMX 
Provoca daño ostensible a inmueble de Coahuila 30 edificio contiguo irregular (La Jornada) 
Con un desplome de 34 centímetros -más del doble de lo permitido por el Reglamento de Construcciones- el 
edificio en la calle Coahuila número 30, en la colonia Roma, enfrenta un riesgo estructural que se ha agudizado 
sin que la inmobiliaria colindante, GDC Desarrollos, asuma responsabilidad por los daños atribuidos a su 
excavación profunda… Tras varios juicios, en 2022 obtuvieron sentencia favorable en el expediente 91/2021, 
confirmada en la revisión de amparo 183/2021, donde se acreditó la violación a la Ley de Desarrollo Urbano. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DERECHO A UN AMBIENTE SANO 
Destacado en la Web/Empresa de relleno sanitario de Kanasín, Yucatán, descarta irregularidades; asegura 
cumplimiento de clausura de Profepa (El Universal -sitio-) 
Luego de que un Tribunal Colegiado ordenara la suspensión provisional del relleno Sanitario de Kanasín, 
Yucatán, Saneamiento Sana, empresa operadora del sitio, aseguró que no ha incurrido en ninguna ilegalidad y 
que actualmente cumple en sus términos la clausura impuesta por Profepa en octubre de 2025. En un 
posicionamiento dirigido a la opinión pública, la firma precisó que el relleno se encuentra clausurado en lo 
relativo a la operación de la celda de disposición final, por lo que no está en funcionamiento, en cumplimiento a 
lo ordenado por la autoridad federal. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES Y ESPACIO PÚBLICO 
Vecinos y activistas alistan más acciones contra Tabe (24 Horas) 
Luego de 35 horas de realizar un bloqueo continuo en avenida Parque Lira, contra los abusos del alcalde de 
Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe, por apropiarse de espacios públicos, así como destruir áreas verdes, vecinos 
unidos con activistas defensores de animales, levantaron la protesta y alistan los cauces legales, así como 
movilizaciones sociales. Gabriela López, quien preside la fundación Perra Brava, advirtió que no darán marcha 
atrás en la defensa del Parque Lira y no le permitirán al alcalde que se apropie de un área verde que es de todos 
los colonos… “Nosotros preparamos más acciones sociales y ya está en marcha un amparo para impedir que se 
realice la privatización del Parque Lira”. 
 
DERECHOS DE MARCA 
¿Quién tiene la razón? Pleitazo entre ‘Las Gabys’ la FGR podría atraer el caso de las famosas (El Gráfico) 
Karla Gabriela Ramírez Romano, conductora del matutino ‘Sale el Sol’, podría perder su nombre y la libertad, en 
caso de perder un juicio penal en contra de la actriz Gaby Ramírez por los derechos de la marca artística que 

https://www.efinf.com/clipviewer/203e837611c81c00d0993b9d8db4f4eb?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e0e58816f5022d066b32801bacd4fa85?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1721275583e91b5548d94d1d771de88f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1721275583e91b5548d94d1d771de88f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/158e47156300214bd31fb2c8697bad38?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f36767c240be7fa63713d421ebce0b98?file


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

hasta el momento comparten. La defensa legal de la actriz informó que presentaron pruebas para que la FGR 
atraiga el caso por presunta falsedad de declaraciones. Alfonso Beceiro, abogado de la actriz, señaló que Ramírez 
Romano interpuso amparos contra un fallo que reconoce a su clienta Gaby Ramírez como propietaria del nombre 
ante el Indautor. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Se queda Gaby ‘N’ en prisión preventiva (El Heraldo de México) 
Un juez de Control dictó prisión preventiva justificada contra Gaby ‘N’, acusada de homicidio tras la muerte de 
un motociclista en la alcaldía Iztapalapa, ocurrida el 3 de enero pasado. La resolución se dio durante la audiencia 
inicial, donde el Ministerio Público formuló imputación y presentó los primeros datos de prueba en su contra. 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Declaran a ex funcionaria prófuga de la justicia” 
La que “le juega al vivo” en Tamaulipas, nos cuentan, es Yahleel Abdala Carmona (PAN), ex secretaria de Bienestar 
Social en la administración del ex gobernador panista Francisco Javier García Cabeza de Vaca, pues fue declarada 
prófuga de la justicia por no acudir a la audiencia inicial del proceso penal que se le sigue por uso indebido de 
atribuciones… Un tiempo evitó ir a las audiencias con justificantes médicos, pero el juez ya no los aceptó y ahora 
deberá andar “a salto de mata”. ¡Córrale! 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Indolencia judicial” 
A la tragedia que viven los habitantes de Sinaloa, que diariamente sufren balaceras, asesinatos, levantones y 
otros crímenes, se suma la indiferencia de las autoridades, en este caso un juez. Brenda Valenzuela Gil, madre 
de Carlos Emilio Galván -joven que desapareció al interior de un restaurante en Mazatlán-, buscó interponer un 
amparo para que la Fiscalía le proporcionara información sobre los cuerpos hallados en fosas clandestinas, pues 
al parecer se había localizado entre ellos a su hijo. La respuesta fue lamentable, el juez Isaí López Triana lo negó 
y argumentó que “no se advierte que dichos actos comprometan gravemente su dignidad e integridad personal, 
al grado de equipararse a un tormento”. La desaparición de un familiar no lo es, a ojos del juzgador. ¡Cuánta 
indolencia! ¿Será? 
 
Opinión/Laura Puente (El Heraldo de México) “Samuel vs. Matrimar: ¿regulación ambiental o presión 
política?” 
Para nadie es nuevo que cada vez aumentan más las tensiones entre el sector empresarial y el gobierno de 
Samuel García, en Nuevo León. La acusación de extorsión por parte de la empresa Matrimar, que denunció que 
las clausuras y sanciones ambientales fueron utilizadas como un mecanismo de presión… A unas horas de ganar 
un amparo para abrir sus operaciones, la pedrera cerró de nuevo y acusó al gobierno del estado de exigirle dinero 
en efectivo… 
 
Opinión/Napoleón Gómez Urrutia (La Jornada) “AHMSA: una historia de saqueo, corrupción e impunidad” 
Dejar pasar una historia como la de Altos Hornos de México sería contribuir a repetir las equivocaciones que la 
llevaron a la quiebra… Hoy, el proceso judicial entra en una etapa decisiva. El próximo 27 de febrero AHMSA y 
Minera del Norte serán subastadas como una sola unidad productiva indivisible, con un precio de salida superior 
a los mil 127 millones de dólares… En este contexto, resulta fundamental que el Sindicato Minero haya sido 
reconocido e invitado por el juez del concurso mercantil para participar en el proceso. Como organización, 
nuestro interés es claro: asegurar que la quiebra y la venta de los activos se conduzcan con transparencia, que 
no se repita el ciclo de saqueo y que los trabajadores tengan el derecho primordial de recuperar salarios, 
prestaciones, la liquidación conforme al contrato colectivo y la dignidad que les fue arrebatada durante años… 
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Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Reforma, el freno en casa” 
Cuando hoy estamos a quince meses y 25 días y una reforma constitucional de las elecciones intermedias del 6 
de junio de 2027, aún no conocemos las reglas, que regirán, ni todo lo que se va a elegir ni cómo… En este 
escenario no sabemos si se van a elegir 400 o 500 diputados federales. Si de ser 400, la mitad serán 
plurinominales, si de mantenerse en los 500, cómo se elegirán a esos 200 pluris. Si en esa elección va a ir la mitad 
de la alineación del Poder Judicial, otros 850 cargos entre magistrados de Circuito y jueces de Distrito. Y 
tampoco si agregarán la revocación de mandato de la presidenta prevista constitucionalmente para 2028… 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “El otro libro de Julio Scherer” 
Es normal que en estos primeros días de circulación el libro Ni venganza ni perdón de Julio Scherer Ibarra y Jorge 
Fernández Menéndez; esté en los medios y en las redes por temas concretos que causan más escándalo y son 
más recientes. Buena parte de esos asuntos están en Tribunales en disputas específicas entre Scherer y sus 
adversarios. A esos asuntos dedica solo los últimos capítulos del libro y ya veremos cómo se resuelven por jueces 
o por la opinión pública o alguna decisión política… 
 
Opinión/Mario Carbonell (El Financiero) “¡Ahí vienen los nuevos partidos! ¿Y alguien brinca de emoción?” 
El plazo para acreditar los requisitos para convertirse en nuevo partido político en México vence el 28 de febrero 
y, hasta ahora, al menos tres agrupaciones ya reunieron lo necesario y sólo están a la espera de que el INE valide 
sus procesos para nacer como partidos… ¿En verdad es lo que necesitamos?.. Ahora bien, ¿quiere decir eso que 
con los partidos que hoy tenemos debemos estar contentos? No. El desprestigio de sus principales figuras pesa 
como un lastre sobre ellos. ¿A quién le va a inspirar el estilo bravucón y barbaján de Alito Moreno, el dirigente 
de lo que queda del PRI, a quien, aunque pregona que un juez lo exoneró de “calumnias”, la fiscalía de Campeche 
le mantiene abierta una investigación por sus 47 propiedades… 
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PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 
TEPJF determina que INE vigile a partidos (24 Horas) 
La Sala Superior del TEPJF validó un acuerdo del Consejo General del INE, mediante el cual aprobó el padrón de 
sujetos obligados en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales 
que estarán bajo su competencia como entidad garante. 
 
EJERCICIO DE FACULTAD SANCIONADORA/FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
Avala TEPJF multas a partidos por violar reglas de género o no comprobar gastos (La Jornada) 
La Sala Superior del TEPJF confirmó distintos criterios del INE a partir de los cuales sancionó a partidos políticos, 
lo mismo por reportar gastos que resultaron en cursos inexistentes o fantasmas, que por no incluir elementos 
que garantizaran los derechos de las mujeres militantes. En el tema de género, los magistrados ratificaron por 
segunda ocasión la multa impuesta a MC por no modificar en tiempo y forma sus documentos básicos para 
cumplir las obligaciones de prevenir y sancionar la violencia política contra las mujeres y garantizar paridad 
sustantiva en la postulación de candidatos… En la propuesta del magistrado Reyes Rodríguez se afirma que el 
partido sigue en situación de incumplimiento en algunos puntos. (24 Horas) (Web: Milenio -sitio-) 
 
Ratifica TEPJF sanción al PT por $18 millones (Reforma) 
El TEPJF ratificó una multa de 18 millones 680 mil pesos al PT, que encabeza Alberto Anaya, por no haber 
registrado ni comprobado el destino de 12 millones 453 pesos en el ejercicio de 2019. Al resolver una 
impugnación presentada por el PT contra la aplicación de dicha sanción, el Tribunal le dio la razón al INE y quedó 
firme la sanción impuesta. (El Heraldo de México) 
 
REFORMA ELECTORAL  
Kenia López ofrece al FAD diálogo por reforma electoral (El Financiero) 
La presidenta de la Cámara de Diputados, la panista Kenia López, recibió en el Palacio Legislativo a un grupo del 
Frente Amplio Democrático (FAD) -que está en contra de la reforma electoral- y les garantizó que, en cuanto 
llegue la iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum, habrá “puertas abiertas” y serán invitados por las 
comisiones dictaminadoras a los espacios de diálogo. Encabezada por la jurista María del Carmen Alanís, ex 
presidenta del TEPJF, la comitiva alertó “del grave riesgo para el país” el que se apruebe una reforma electoral 
“unilateral”, “autoritaria” y “a modo” para que “Morena se mantenga en el poder siempre”. (Reforma) 
(Ovaciones) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) “¿Campaña orquestada?” 
De un tiempo a esta parte, algunos magistrados del TEPJF han intentado aclarar o justificar algunas de sus 
decisiones más controversiales de los últimos años. La primera consiste en la asignación de diputaciones 
federales de representación proporcional tras las elecciones federales de 2024... La segunda consiste en la 
validez de la elección extraordinaria de la nueva SCJN, resuelta el 20 de agosto de 2025 en una votación de tres 
votos a favor y dos en contra… el asunto de la validez de la reciente elección judicial también es problemático, 
por decir lo menos… Para tres de cinco magistrados, en la pasada elección judicial no existió evidencia alguna de 
un uso generalizado ni sistemático de acordeones con el fin de influir en el voto de la ciudadanía… Tribunal pudo 
hacer mucho por mejorar la elección judicial a lo largo del proceso, pero decidieron ver para otro lado… 
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Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “Resolver problemas, no provocarlos” 
Desde finales de los años 70, todas las reformas electorales han tenido el propósito de resolver problemas, no 
de provocarlos. Por eso, más allá de que alguna de ellas hubiera incluido elementos que implicaron alguna 
eventual regresión concreta (como la malhadada introducción de una “cláusula de gobernabilidad” en 1986, 
reforzada en 1990 y, finalmente, suprimida en 1993), en general, todas las reformas se pensaron e 
instrumentaron con el propósito de atender las necesidades específicas que resultaba indispensable solucionar 
para democratizar al sistema político… Luego de la controvertida elección de 1988 y de la crisis de legitimidad 
que trajo consigo, la reforma de 1989-90, transformó radicalmente el sistema electoral introduciendo nuevas 
instituciones (el IFE y el Trife), reglas y procedimientos (como la creación desde cero de un nuevo padrón 
electoral), con el propósito de inyectar certeza, confianza y transparencia en los procesos electorales… 
 
Opinión/Javier Agustin Contreras Rosales (ContraRéplica) “Reforma electoral: las reglas del juego en disputa” 
México atraviesa un momento decisivo en su vida institucional… La reforma electoral que se impulsa no es un 
ajuste menor; implica revisar si ésta cumple con los equilibrios que hicieron posible la transición democrática… 
La cuestión de fondo no es si debe de haber cambios, sino qué tipo de cambios y bajo qué condiciones… 
Imaginemos 3 escenarios posibles. El primero sería aquel en el que la reforma incorpora ajustes derivados del 
diálogo legislativo y la deliberación pública… El segundo escenario implicaría la aprobación de cambios sin 
consensos amplios… El tercer escenario; es el menos deseable para todos; sería en el que las modificaciones 
reduzcan de manera sustantiva los contrapesos provocando que el órgano electoral pierda independencia 
efectiva y que el Poder Judicial encuentre limitada su capacidad de revisión… 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “¿Qué es lo importante?” 
A medida que las coyunturas políticas se tensan y entrelazan, queda más claro en las cúpulas de Morena que 
algunos tienen prioridades antes que las del partido. Saúl Monreal insiste en que buscará la gubernatura de 
Zacatecas, lo que alerta de un conflicto en Tribunales que desafiaría a la dirigencia… 
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POLÍTICA 
 
Va gabinete de seguridad a EU (El Heraldo de México) 
El gabinete de seguridad de México viajó a EU para sostener una serie de reuniones. La presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo aseguró en la mañanera de ayer que el mensaje de los miembros de las Fuerzas Armadas es la 
defensa de la soberanía. “La reunión de los secretarios de Defensa y Marina fueron invitados, en particular, con 
otros países a una reunión, van a escuchar, no llevan ningún posicionamiento, más que el que ya conocemos, 
defensa de la soberanía, y van a escuchar de qué se trata la reunión”, afirmó la titular del Ejecutivo federal la 
mañanera de ayer. 
 
Refuerzan estrategia contra sarampión (El Heraldo de México) 
La presidenta Claudia Sheinbaum sostuvo una reunión virtual con los gobernadores estatales, así como con los 
secretarios de Salud de las entidades, para abordar la estrategia de atención y vacunación ante el aumento de 
casos de sarampión en el país. En la conferencia mañanera, la mandataria federal llamó a la calma entre la 
población y pidió sólo informarse a través de las vías oficiales.  
 
* Garantiza vacunas (Excélsior) 
* Bebés, los más afectados (Excélsior) 
* Llaman a 34 países a combatir narcoterrorismo (Milenio Diario) 
* Sheinbaum desestimó las versiones sobre drones en la frontera con EU (El Economista) 
* Normalizan vuelos en aeropuerto de El Paso, tras alerta por drones (El Economista) 
* Autoriza Senado ingreso de tropas de EU (Eje Central) 
* Protestan alumnos de la BUAP por la visita de funcionaria de la embajada estadounidense (La Jornada) 
* Evaluación sobre corrupción en México debe considerar análisis de otros organismos: SABG (El Economista) 
* Invertirán 66 mil mdp para vivienda en Sonora y Q. Roo (24 Horas) 
* Falla accesibilidad en Centro Médico (Reforma) 
 
ECONOMÍA 
 
Aprueba el Senado por unanimidad la reforma para jornada laboral de 40 horas (La Jornada) 
El Senado aprobó ayer por unanimidad la reforma constitucional que estipula la reducción gradual de la semana 
laboral a 40 horas, lo que fue considerado un “logro histórico”, pues durante más de un siglo se ha mantenido 
en 48 horas. Después de más de seis horas de discusión, la iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum fue 
aprobada en sus términos y turnada a la Cámara de Diputados, donde fue recibida anoche, a fin de continuar 
con el proceso del Constituyente.  
 
Descarta Sheinbaum que Trump vaya a sacar a EU del tratado (El Financiero) 
El presidente Donald Trump está considerando en privado la posibilidad de retirarse del T-MEC, según personas 
familiarizadas con las conversaciones, lo que inyecta más incertidumbre a una revisión crucial entre los tres 
países. Trump ha preguntado a sus asesores por qué no debería abandonar el pacto -que él mismo firmó durante 
su primer mandato- aunque hasta ahora ha evitado indicar de forma explícita que vaya a hacerlo, señalaron las 
fuentes, que pidieron anonimato para referirse a discusiones internas. 
 
* Hacienda impulsa vigilancia financiera (Excélsior) 
* Imposible romper con el T-MEC (Reporte Índigo) 
* Generan 130 mil contrataciones al inicio de año y se superan expectativas (El Financiero) 
* Sigue industria mexicana en recuperación (El Financiero) 
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* Planea NU México invertir 4.2 mil mdd para impulsar su crecimiento (El Financiero) 
* Ven a México para reubicar producción (El Financiero) 
* Inversionistas tomaron deuda mexicana por 1,371 mdd en enero (El Economista) 
* Industria de camiones vivió su peor enero en 16 años: AMDA (El Economista) 
* México produce 8 de los 60 minerales críticos que busca EU (El Economista) 
* Rumbo al Mundial. Aeropuertos alistan renovaciones y ajustan operaciones (El Financiero) 
* Apple TV+ desafía el reinado de Netflix (Excélsior) 
 
INTERNACIONAL 
 
Termina embargo petrolero (El Heraldo de México) 
El secretario de Energía de EU, Chris Wright, dijo ayer que el embargo al petróleo venezolano “esencialmente 
terminó”, después de una reunión inédita en Caracas con la presidenta encargada Delcy Rodríguez. Venezuela 
ha tenido que recurrir al mercado negro para comercializar su petróleo, embargado por EU desde 2019 durante 
el primer gobierno de Donald Trump.  
 
Puros chismes, las versiones de pláticas con la Casa Blanca: La Habana (La Jornada) 
Carlos R. Fernández de Cossío, viceministro del Ministerio de Relaciones Exteriores de Cuba desde enero de 2022, 
niega que haya conversaciones de alto nivel entre Washington y La Habana. Representante de Cuba durante la 
primera fase del proceso de paz entre el gobierno colombiano y las FARC, señala, sin embargo, que esas pláticas 
son factibles de realizar en un marco de respeto.  
 
* Hoy arriba la ayuda, afirma la presidenta y anuncia segundo envío (La Jornada) 
* La mayor central termoeléctrica de la isla vuelve a operar tras reparaciones (La Jornada) 
* Roblox reconoce sus fallas (Excélsior) 
* La Fiscalía y la Abogacía defienden amnistiar a Carles Puigdemont (El País) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5702df1a61c2ccf30a078db1438958a6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/835feb7bce20ce9c497af84df3fc5dc0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/24eca2096949b27b91b6936600fb5265.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b9eb78229d3462e63a5bee2f8acd4645.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/230570fcfc7afdbc9ccaf957a61b5db7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/252b50b2afcb5b6d9630a3952771f076.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/80c9c20865a4f6700c3dd69cc6d9c9c8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9a6e5c0829dded4d214840de5050439b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/830b42e27e3eac55e9a4d3bc3e0519b9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/120f54d9a12c94c682dcfd3ed47f98c8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7783c13a40b294298d3c06a1ae14786e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/607f6578887c08eeedfe90271ce3f641.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/cd39e0b8028f352734b729e2cdfc21dd?file


Columnas Políticas 

Volver 
al índice 

TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
DESCOLOCADA luce la gobernadora de Campeche, Layda Sansores. Primero ordenó la detención del rector de la 
universidad estatal, José Alberto Abud, y luego abrió un tremendo pleito con diputados locales de su propio 
partido, hechos que ya le alborotaron el estado rumbo a las elecciones de gobernador de 2027. 
Y AHORA, la mandataria se lanzó en sus "Martes del Jaguar" contra el coordinador de los diputados federales de 
Morena, Ricardo Monreal, después de que el legislador la exhortó a evitar una fractura en las filas guindas. El 
caso es que a Sansores no le gustó y acabó despotricando contra el zacatecano, a quien le dijo que "cuide su 
chiquero" y lo acusó de ser un emblema del nepotismo. 
AL RESPONDER, el legislador enseñó su largo colmillo y le dijo a Layda que para pelearse hacen falta dos y hasta 
le ofreció la otra mejilla. Pero lo que acabó de enervar a la gobernadora fue la remoción del embajador de México 
en Guatemala, Romeo Ruiz Armento, quien es su esposo. 
SIN EMBARGO, parece que lo que más influyó en su salida fueron sus vínculos con Raúl Rocha Cantú, dueño de 
Miss Universo también conocido como Míster Casinos y Míster Huachicol. Y ahí sí, ni cómo defenderlo... 
(Reforma) 
 
BAJO RESERVA  
Noroña y el miedo a que EU venga por narcopolíticos 
El senador Gerardo Fernández Noroña aprovechó el debate de ayer sobre la autorización pedida por el Poder 
Ejecutivo para que 19 miembros de élite del cuerpo de marines de Estados Unidos ingresen armados y equipados 
a México para realizar tareas de entrenamiento, para criticar la captura de Nicolás Maduro por parte de fuerzas 
estadounidenses. Pese a que se trata de una solicitud enviada por la propia presidenta Claudia Sheinbaum, por 
medio de la Secretaría de Gobernación, don Gerardo manifestó su desacuerdo con el ingreso de los militares 
estadounidenses, y se abstuvo en la votación. Aseguró que la Cuarta transformación no debe permitir que entren 
tropas estadounidenses "ni para sembrar arbolitos". Senadores de su propia bancada señalaron que la postura 
de su compañero envía una señal negativa, pues pareciera que, en Morena, o en el gobierno, temen que los 
marines vengan por algún político ligado con el crimen, como los que últimamente han sido detenidos por las 
fuerzas federales mexicanas... (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Alertas. Sin evidencia, pero con advertencia. Claudia Sheinbaum reiteró que México no tiene información que 
confirme uso de drones de cárteles en la frontera, tras el cierre temporal del aeropuerto de El Paso. Si la FAA o 
el Pentágono cuentan con datos, dijo, deben compartirlos por canales oficiales. Sean Duffy, secretario de 
Transporte de EU, respaldó la versión de una incursión y advirtió que se empleará fuerza letal ante violaciones 
al espacio aéreo. Sin embargo, horas después la FAA levantó la restricción y descartó riesgo para vuelos 
comerciales. La ruta sensata es la cooperación con pruebas, no alarmismo... (Excélsior) 
 
CONFIDENCIAL  
La respuesta de Jesús 
En los pasillos de Palacio Nacional no pasó desapercibida la respuesta de Jesús Ramírez Cuevas al libro de Julio 
Scherer. Más que un posicionamiento estratégico, lo que circuló fue una reacción que sonó atropellada, cargada 
de ansiedad y con un tono que muchos leyeron como innecesariamente defensivo. En política, el fondo importa, 
pero la forma delata, y cuando la réplica se construye desde la prisa, se percibe más como reflejo de incomodidad 
que como argumento sólido. Puertas adentro comentan que el texto no logró contener la conversación, sino 
amplificarla. Hay quienes dentro del propio círculo presidencial se preguntan si la estrategia correcta no habría 
sido el silencio calculado en lugar de una contestación que transmitió urgencia. Y lo que más llamó la atención 
no fue el contenido del libro, sino la forma en que desde Palacio se evidenció que sí dolió... (El Financiero) 
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SACAPUNTAS 
Libra Mier su primera prueba 
Superó Ignacio Mier su primer reto como coordinador de Morena en el Senado y presidente de la Junta de 
Coordinación Política. La reforma para reducir de manera gradual la jornada laboral, de 48 a 40 horas semanales, 
fue aprobada en lo general con 121 votos en el Pleno; es decir, por unanimidad. En lo particular, sólo 15 
senadores del PRI y Movimiento Ciudadano votaron en contra. La minuta fue enviada ayer mismo a la Cámara 
de Diputados, donde el líder morenista, Ricardo Monreal, deberá buscar que se avale por consenso... (El Heraldo 
de México) 
 
PEPE GRILLO 
Arriba 2 a 1 
Quienes pensaban que el tema del nepo�smo en San Luis Potosí y Zacatecas para 2027 estaba resuelto, lo mejor 
es que lo piensen de nuevo. Y es que los aspirantes no quitan el dedo del renglón. De pronto, sin decir agua va, 
el senador Manuel Velasco dijo que la senadora Ruth González Silva, ambos del Verde, es la mejor colocada en 
las encuestas con una ventaja de 2 a 1 sobre el segundo lugar. La destapó, dicen las crónicas periodís�cas. 
Ruth es la esposa del gobernador en funciones, Ricardo Gallardo. ¿De verdad creen, se pregunta la gente, que en 
Palacio Nacional puede haber un viraje, cambiar de posición y darle la bienvenida al nepo�smo polí�co después 
de meses de denostarlo? 
Lo cierto, dicen los que saben, es que el tema de las nominaciones para las gubernaturas en el 2027 se me�ó a 
la negociación de la reforma electoral entre el gobierno y PVEM y PT. Están en la etapa del dando y dando. Todos 
quieren una rebanada más grande del pastel... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
En Campeche, como en cualquier otro rincón de la política, dos alacranes... ¡sí se pican! (La Jornada) 
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